
 

Dirigido a: 
Señores(as) 
Participantes Servicio de Compensación Electrónica Nacional Interbancaria CENIT 

Asunto: Novedades archivo NACHA-M Tabla N.º 4 – Descripción de Lote. 

Apreciados(as) señores(as): 

Como lo anunciamos en nuestra comunicación DSP-0127 del 17 de febrero de 2023 y de acuerdo 
a la reunión sostenida con los participantes del CENIT el pasado 24 de marzo, nos permitimos 
adjuntar la información obligatoria que debe contener el campo 7 descripción de lote del registro 
tipo 5 del archivo NACHA-M. En esta línea, les agradecemos efectuar los ajustes tecnológicos 
necesarios antes de la fecha de entrada a producción, la cual será el 1 de septiembre de 2023. 

Como lo mencionamos, el valor del campo es obligatorio, el sistema CENIT no validará la 
información contenida y los Participantes Receptores no podrán generar devoluciones en caso de 
que el Participante Originador no cumpla con el diligenciamiento del campo. Caso en el cual, el 
Participante Receptor deberá aplicar la transacción y reportar al administrador del sistema CENIT 
con el fin de que este proceda a realizar el respectivo llamado de atención al Participante 
Originador. 

  

Tabla N.º 4 – Descripción de Lote 
Campo 7 - Descripción de Lote del Registro Tipo 5 

Valor del campo  Descripción del campo 
PAGOS Pagos a Proveedores, Pagos de Nómina, Pagos de Servicios 

Públicos, Pagos Domiciliados, Pagos Banca Móvil, Pagos Banca 
Virtual, Pagos Tarjeta de Crédito, Pagos Suscripciones, Pagos de 
Matrículas, Pagos de Impuestos, Pagos de Viáticos, Pagos 
Administración, Pagos de Seguro de Depósito, Desembolsos, etc.  

SSS Pago Sistema Seguridad Social 
PRS Pago Sistema Seguridad Social - Pagos Régimen Subsidiado  
RECAUDOS Recaudos – Débito Interbancario  
TRANSFER Transferencias o traslados 
DEVOLUCION Devolución o Devolución de Devolución 
PRENOTIFIC Prenotificaciones – Prenota 
SUBSIDIOS Pagos de Subsidios 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE PAGO 
DSP-0347 

Fecha: miércoles, 12 de abril de 2023  
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Finalmente, les informamos que del 1 al 3 de agosto, se tendrá disponible el ambiente de pruebas 
de CENIT, para que las entidades que lo requieran envíen sus archivos con la información de la 
Tabla N.º 4 – Descripción de Lote. Una semana antes del inicio de las pruebas por correo 
electrónico enviaremos las indicaciones y procedimientos para la realización de estas.  

Cordialmente, 

 

 

ANA MARÍA PRIETO ARIZA  
Directora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


